
 

Ayuntamiento de Velilla de San Antonio 
 

 
Expediente n.º 1436/2024 

Procedimiento: Convocatoria y pruebas selección por concurso-oposición para 1 plaza Auxiliar 
Administrativo OEP 2021 
 

 
Doña Antonia Alcázar Jiménez, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Velilla de San Antonio, 
revisada la documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria, aportada por la candidata que ha superado el proceso en primera posición, doña Lourdes 
Alberca Rosado con DNI ***350**P y emitido por la Intervención Municipal Informe de Fiscalización del 
gasto; de conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local; el artículo 136 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el artículo 7 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, 
 
 

DECRETO 
 

 
Primero.- Realizar con fecha 1 de abril de 2026, el nombramiento como Auxiliar Administrativo grupo 

C subgrupo C2, de la vacante de la OPE 2021, a favor de doña LOURDES ALBERCA ROSADO, con 
DNI ***350**P. 

Segundo.- Disponer la cantidad de 26.269,08€ a la que asciende la retribución a la nombrada hasta el 

31/12/2026. 

Tercero.- Notificar la presente resolución a la aspirante nombrada, comunicándole que deberá tomar 

posesión en el plazo de 3 días hábiles desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución. 

Cuarto.- Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en la Sede 

Electrónica de este Ayuntamiento. 

Documento firmado electrónicamente 
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